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DENUNCIA POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LA 

LEY DE TRANSPARENCIA 

 

Expediente: INFOCDMX/DLT.011/2023 en cumplimiento 

al Juicio de amparo 617/2023. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 

Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de diciembre  de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Cuauhtémoc 

INFOCDMX/DLT.011/2023 en cumplimiento al Juicio de 

amparo 617/2023 

Denuncia por presunto incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia de la Ley de la materia referente al artículo 121, 

fracción IX. 

Incumplimiento al artículo 121 de la Ley de Transparencia, 

fracción IX. 

La denuncia es infundada. 

 
PALABRAS CLAVE: Infundada, Incumplimiento, Obligaciones de 

transparencia, Remuneración, Personas servidoras públicas. 
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DENUNCIA POR PRESUNTO 

INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE 

TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/DLT.011/2023 en 

cumplimiento al Juicio de amparo 617/2023, 

del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Adminitrativa de la Ciudad de México 

SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Cuauhtémoc 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés2 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/DLT.011/2023, relativo a la 

denuncia en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, se formula resolución con el sentido 

de INFUNDADA la denuncia, conforme a lo siguiente: 

 

I. Denuncia. El treinta y uno de enero, la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto recibió la denuncia de un posible incumplimiento a las disposiciones 

establecidas en la Ley de Transparencia, por el presunto incumplimiento de la 

Alcaldía Cuauhtémoc, en el que la parte denunciante remitió un archivo constante 

de 38 fojas manifestando su denuncia. 

 

II. Prevención. El tres de febrero de dos mil mediante acuerdo de prevención, se 

previno a la parte denunciante para que aclarara o precisara alguno de los motivos 

de la denuncia, los cuales deberán estar acorde a las causales de procedencia que 

especifica la Ley de Transparencia.  

 
1 Con la colaboración de Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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III. Desahogo de prevención.  El nueve de febrero, la parte denunciante desahogó 

el requerimiento indicando la denuncia de un posible incumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia, por el presunto 

incumplimiento de la Alcaldía Cuauhtémoc a las disposiciones legales, 

manifestando lo siguiente: 

 

[...] 
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 […] [Sic.] 

 
 

IV. Admisión. Por acuerdo del trece de febrero de dos mil veintitrés, esta Ponencia 

tuvo por presentada la denuncia en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, por posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 

 

Asimismo, y de conformidad con los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, 

requirió a la autoridad responsable para que, en un plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de su notificación, rinda su informe con 

justificación respecto a los hechos o motivos de la denuncia que se le imputa. 

 

V. Solicitud de dictamen. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 de 

la Ley de Transparencia, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, se solicitó a la Dirección de Estado 

Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, para que, en el término de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su notificación, emitiera 

dictamen en el que determinara sobre la procedencia o improcedencia del 

incumplimiento denunciado. 

 

VI. Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha del veintiuno de febrero, 

el sujeto obligado remitió vía correo institucional el informe justificado, mediante la 

siguiente evidencia documental: 
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A través del oficio CM/UT/0957/2023 signado por la J.U.D de Transparencia donde 

menciona lo siguiente: 

 

“… 

Al respecto y conforme lo establece el artículo164 de la Ley de Transparencia, Acceso a la  

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se emite el siguiente 

informe  justificado:  

 

La Unidad de Transparencia emitió el oficio número CM/UT/0904/2022 de fecha 16 de 

febrero del 2023, a la Dirección General de Administración de la Alcaldía Cuauhtémoc y 

derivado de sus funciones, atribuciones y facultades, le fueron asignados entre otros 

formatos comunes de las Obligaciones de Transparencia. establecidas en el artículo 121 

fracción IX de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.  

 

La Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General de Administración, 

emite el siguiente pronunciamiento mediante el oficio número AC/DGA/DRH/00939/2023 de 

fecha 20 de febrero de 2023, se anexa copia. 

 

" .... Por lo anterior tengo a bien informarte que en función a los criterios sustantivos de 

contenido, mismos  que están establecidos en los Lineamientos Técnicos de Evaluación, 

específicamente en el Art 121 fr  IX, que hace referencia a "La remuneración mensual bruta 

y neta de todas las personas servidoras públicas de base o de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración, en  un formato que permito vincular a cada persona servidora pública con su 

remuneración;". El ciudadano podrá  encontrar la siguiente información que él requiere: 

 

•Remuneración Bruta y Neta 

• Salario Base 

• Asignación Adicional 

• Despensa 

• Ayuda de Servicio 

• Periodicidad de Remuneración 

• Total de Pago de Aguinaldo 

• Total de pago de prima vacacional 

 

Por lo que refiere a las deducciones (aportaciones ISSTE, SAR y retenciones de impuestos 

o ISR, seguro de salud, seguro de retiro, cesantía y vejez, seguro de invalidez) el ciudadano 

no podrá consultar la información en dicho formato, derivado de que el mismo, en sus 

lineamientos no lo contempla.  

 

No omito mencionar que dicha información es publicada de manera oportuno por este 

Órgano Político Administrativo de forma Trimestral en su Plataforma Local de Transparencia 
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y aplicada desde la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia, tal y como lo establece Ley de 

Transparencia, Acceso a  la  Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, misma que fue publicada en gaceta el 06 de maya de 2016 .. (Sic). 

 

Para mayor abundamiento a lo declarado por la Dirección de Recursos Humanos, y de 

acuerdo con los Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la 

Información de las Obligaciones Establecidas En el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su 

última actualización con fecha 12 de diciembre de 2022, publicada en el Acuerdo 

6837/SO/21-12/2022 y en el formato IX inciso A, en los criterios sustantivos de contenido 

solicitan lo siguiente: 
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No omito hacer mención que, la fracción IX inciso A de las Obligaciones de Transparencia 

que se cita en la presente Denuncia Expediente: INFOCDMX/DL T.011/2023, se encuentran 

publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, y en el sitio de interne! de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, conforme al Acuerdo-6837/SO/21-12/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022, 

y aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante 

el cual se reforman los Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

En lo referente al periodo manifestado por el Denunciante, " ... desglosada por año desde 

el 2009 hasta el 2021" (sic), se informa que con la publicación en Gaceta Oficial de fecha 

06 de mayo de 2016, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y la posterior publicación de los Lineamientos 

y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia que deben publicar en 

sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los sujetos obligados 

de la Ciudad de México, de fecha 11 noviembre de 2016, se homologo la información desde 

el ejercicio 2016 y con la reciente actualización del Acuerdo-68371SO/21-1212022, 

mediante el cual se reforman los Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y 

Estandarizar la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se encuentran publicadas las Obligaciones de Transparencia hasta el cuarto 

trimestre del ejercicio 2022, tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en sitio 

de internet de la Alcaldía Cuauhtémoc. 
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En lo referente a lo argumentado en los puntos 4, 5, 6, 7 y 8, se refieren a una narrativa del 

proceso del Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.I.P.0700/2022; por lo tanto , no se tiene 

tema que atender con respecto a las obligaciones de transparencia motivo de la presente 

denuncia.  

 

Por lo anteriormente expuesto a Usted, Comisionada, atentamente pido se sirva:  

 

Primero. Tener por expresados y presentados los presentes alegatos y manifestaciones, en 

mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Cuauhtémoc.  

Segundo. Tener por ofrecidos los medios probatorios que se describen en el cuerpo del 

presente escrito, de parte de este Sujeto Obligado.  

Tercero. Tener por atendido los requerimientos para mejor proveer realizados por esa 

Ponencia a su digno cargo, mismos que son remitidos.  

Cuarto. Se sirva hacer del conocimiento al hoy recurrente la voluntad de este Sujeto 

Obligado para llegar a una amigable conciliación, con la finalidad de concluir 

anticipadamente el presente asunto, porque el continuar con el presente procedimiento 

implicará un desgaste de recursos innecesarios tanto para este Sujeto Obligado, como para 

ese Instituto.  

Quinto. Se tenga por atendido en tiempo y forma el informe correspondiente. 
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[…] 

 

Asimismo, el Sujeto obligado adjuntó el oficio AC/DGA/DRH/00093/2023, de fecha 

veinte de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Recursos 

Humanos, el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 

Por medio del presente y en atención a su oficio CM/UT/0904/2023, donde se hace de 

conocimiento la Denuncia INFOCDMX/DLT.011/2023, por el presunto incumplimiento de las 

Obligaciones de Transparencia en particular el Articuio 121 fracción IX. de la ley en la 

materia. donde el que recurrente manfiesta o siguiente 

 

2 Sobre el segundo requerimiento de aclarar las causales que especifica la Ley de 

Transparencia, Manifestó que al sujeto obligado Alcaldía Cuauhtémoc solicité copia 

certificada de documentos que informaran: 

 

E total de pago de percepciones o salario: el total de deducciones (aportaciones ISSSTE Y 

SAR Y retenciones de impuestos a ISR), remuneración bruta y neta, salario base, asignación 

adicional despensa ayuda de servicio, previsión social múltiple, seguro de salud, seguro de 

retiro cesantía y vejez, seguro de invalidez, vida y periodicidad de la remuneración, el total 

de pago de aguinaldo. el total de pago de prima vacacional, desglosada por año desde el 

2009 hasta el 2021” (sic) 

 

Por lo anterior tengo a bien informarle que en función a los criterios sustantivos de contenido. 

mismos que están establecidos en los Lineamientos Técnicos de Evaluación, 

específicamente en el Art 121 fr IX. que hace referencia a "La remuneración mensual bruta 

y neta de tocas las personas servidoras públicas de base o de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresa y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración, en un formato que permita vincular a cada persona servidora pública con su 

remuneración:". El ciudadano podrá encontrar la siguiente información que él requiere: 

 

Remuneración Bruta y Neta 

Salario Base 

Asignación Adicional 

Despensa 

Ayuda de Servicio 

Periodicidad de Remuneración 

Total de Pago de Aguinaldo 

Total de pago de prima vacacional  

 

Por lo que se refiere a las deducciones (aportaciones ISSTE, SAR y retenciones de 

impuestos o ISR, seguro ac salud, seguro de retiro, cesantía y vejez, seguro de invalidez) el 
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ciudadano no podrá consultar la información en dicho formato, derivado de que el mismo, en 

sus lineamientos no lo contempla. 

 

No omito mencionar que dicha información es publicada de manera oportuna por este 

Órgano Político Administrativo de forma Trimestral en su Plataforma Local de Transparencia 

y aplicada desde la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia, tal y como lo establece Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, misma que 

fue publicada en gaceta el 06 de mayo de 2016. 

[…] 

 

V. Dictamen. El diecisiete de febrero, se recibió en esta Ponencia el oficio número 

MX09.INFODF/6DEAEE/2.10.1A/069/2023 de la misma fecha, a través del cual la 

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, remitió el dictamen requerido 

por parte de esta ponencia. 

 

VII. Cierre de Instrucción. Por acuerdo de fecha veintitrés de febrero de dos mil 

veintitrés, se tuvo por presentado al Sujeto Obligado respecto a su informe con 

justificación en términos de los artículos 163 y 164 de la Ley de Transparencia. De 

igual manera, se da cuenta de la remisión del Dictamen en el que la Dirección de 

Estado Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto determinó sobre la 

procedencia o improcedencia del incumplimiento denunciado. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 165 de la Ley de la materia, y el artículo 

21, fracción IV, del Reglamento Interior de este Instituto, se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

VII. Resolución. El uno de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto 

aprobó por unanimidad la denuncia por presunto incumplimiento a la Ley de 

Transparencia en la cual se declaró que la denuncia era parcialmente fundada. En 

este sentido, este Órgano Garante, instruyó a la Alcaldía Cuauhtémoc a publicar las 

obligaciones de transparencia referentes a la fracción IX del artículo 121 de la Ley 
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de Transparencia en su portal de internet como a actualizar lo referente al cuarto 

trimestre del ejercicio 2022 del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

VIII. Juicio de amparo. El doce de septiembre, se notificó a este Instituto la 

sentencia del 31 de agosto del año en curso, dictada dentro del Juicio de Amparo 

617/2023, por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad 

de México, la cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 

De ahí que, como se anticipó, el concepto de violación en estudio es fundado. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 74, fracción V y 77 de la Ley de Amparo, 

procede conceder la protección constitucional a la parte quejosa, para el efecto que el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, realice lo siguiente: 

- Deje insubsistente la resolución de uno de marzo de dos mil veintitrés, emitida en el 

expediente INFOCDMX/DLT.0011/2023, y con libertad de jurisdicción, emita otra en la que 

estudie lo denunciado por el quejoso, es decir, el incumplimiento de la Alcaldía Cuauhtémoc 

respecto al artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege, a […], en contra de los actos reclamados 

y autoridades responsables precisadas en el considerando segundo de la presente 

sentencia, de conformidad con los razonamientos vertidos y para los efectos precisados en 

el último considerando 

[…] 

 

IX. Acuerdo que deja son efectos la resolución del uno de marzo. Por acuerdo 

del doce de septiembre de dos mil veintitrés, este Órgano garante dejó sin efecto la 

resolución emitida por el Pleno de este Instituto el uno de marzo del presente año, 

con la finalidad de que este Órgano garante se encuentre en posibilidad de dar 

cumplimiento por el citado Juzgado de Distrito. 
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Asimismo, esta Ponencia solicitó a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación de este Instituto, para que dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, se sirva emitir un nuevo dictamen por posible incumplimiento de 

la fracción IX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, dentro del expediente de la denuncia identificada con la clave 

INFOCDMX/DLT.011/2023. Lo anterior tomando en consideración lo señalado por 

el Juez d Distrito en los considerandos de la Sentencia de amparo 617/2023. 

 

X. Dictamen. El veinte se septiembre, se recibió en esta Ponencia el oficio número 

MX09.INFODF/6DEAEE/2.10.1A/427/2023 de la misma fecha, a través del cual la 

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, remitió el dictamen requerido 

por parte de esta ponencia. 

 

XI. Cumplimiento a Juicio de amparo. El veintisiete se septiembre el Pleno de 

este Instituto aprobó por unanimidad la denuncia por presunto incumplimiento a la 

Ley de Transparencia con el sentido de Infundada. 

 

XII. Análisis de cumplimiento de Juicio de amparo. El veintinueve de noviembre, 

derivado de la sentencia del treinta y unode agosto del año en curso, dictada en el  

Juicio de Amparo 617/2023, del índice de expedientes del Juzgado Cuarto de 

Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, se notificó a este Instituto 

el oficio de números 49395/2023 y 49396/2023, de fecha veintiuno de noviembre de 

dos mil veintitrés.  
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En el referido oficio el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la 

Ciudad de México, requirió a este Órgano Garante, para el debido cumplimiento del  

Juicio de Amparo 617/2023, dejar insubsistente la resolución de veintisiete de 

septiembre de dos mil veintitrés y emitir una nueva con libertad de jurisdicción, en 

la cual las imágenes que aparecieran en ellas fueran legibles.  

Lo anterior, lo realizó en los siguiente téminos: 

[…] 
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[…] 

XIII. Acuerdo que deja sin efectos la resolución. Por acuerdo del veintinueve de 

noviembre de dos mil veintitrés, este Órgano garante dejó sin efecto la resolución 

emitida por el Pleno de este Instituto del veintisiete de septiembre del presente año, 

con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en posibilidad de dar 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa de la Ciudad de México, en el acuerdo emitido por dicho órgano 

juridicción, dentro del Juicio de Amparo 617/2023 de su índice de expedientes.  

Asimismo, esta Ponencia solicitó a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación de este Instituto, para que dentro del plazo de del plazo de un día hábil 

contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, se sirva emitir un nuevo dictamen por posible incumplimiento de 

la fracción IX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia de la Alcaldía 
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Cuauhtémoc, dentro del expediente de la denuncia identificada con la clave 

INFOCDMX/DLT.011/2023. Lo anterior tomando en consideración lo señalado por 

el Juez de Distrito en los considerandos de la Sentencia de amparo 617/2023, esto 

es, que imágenes que se anexen a dicho dictamen sean legibles. 

 

10. Dictamen. El treinta de noviembre, se recibió en esta Ponencia el dictamen con 

las imágenes legibles, a través del cual la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación, remitió el dictamen requerido por parte de esta ponencia. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado la presente denuncia de 

transparencia y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver la presente denuncia con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 

51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 

165, 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, 

fracciones I, VI y XXVIII, 13, fracción IX, 14, fracción VIII del Reglamento Interior de 

éste Instituto. 
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SEGUNDO. La presente denuncia resultó admisible al cumplir con lo dispuesto por 

el Capítulo V “De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia” de la Ley de Transparencia, mismo que establece en el artículo 157 

que las denuncias que se presenten ante este Instituto deberán cumplir por lo 

menos los siguientes requisitos: 

 

Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 

cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 

domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 

entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 

de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 

fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se 

practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 

voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 

la procedencia y trámite de la denuncia. 

 

En virtud de lo anterior, al no haber impedimento jurídico que evite el estudio de 

fondo del asunto, se analizará si las manifestaciones del denunciante resultan o no 

fundadas. 
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TERCERO. Una vez analizadas las constancias que integran el expediente, se 

desprende que la resolución sustancialmente consiste en determinar si la Alcaldía 

Cuauhtémoc incumplió con las obligaciones de transparencia contenidas en la 

fracción IX del artículo 121 de la Ley de Transparencia, al presuntamente no contar 

con su publicación tanto en su portal institucional, como en la Plataforma Nacional 

de Transparencias.  

 

En este sentido, por razón de método, el estudio y resolución del posible 

incumplimiento apuntado se realizará en un primer apartado y, en su caso, las 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, se tratará en uno diferente. 

 

CUARTO. Previo al estudio de los hechos denunciados, este Instituto estima 

pertinente hacer algunas precisiones respecto de la denuncia por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia, con el objeto de exponer claramente la naturaleza 

jurídica y determinar su objetivo. 

 

A través de esta vía, los particulares pueden denunciar ante este Instituto los 

posibles incumplimientos a la Ley de Transparencia en que incurran los Sujetos 

Denunciados; por el contrario, las violaciones al libre ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública se dilucidarán a través de un recurso de revisión y no a 

través de una denuncia. También quedan exceptuadas de la denuncia, las 

violaciones referentes al trámite de los recursos de revisión, porque éstas se 

resolverán a través de un recurso de revocación. 

 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala 

presuntos incumplimientos, por parte del sujeto obligado, a la publicación, en su 

portal institucional y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), de la información dispuesta 
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por el artículo 121, fracción IX (formato 9A) de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia), que dispone lo siguiente: 

 

 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 

directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 

respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

[…] 

IX. La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas servidoras 

públicas de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 

estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 

dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada persona 

servidora pública con su remuneración; 

 

Por lo anterior, la DEAEE efectuó, la verificación de la información publicada por el 

sujeto obligado, sobre las obligaciones de transparencia señaladas como 

presuntamente incumplidas. 

 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado Alcaldía 

Cuauhtémoc en su portal institucional, disponible en la dirección electrónica: 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5O

TE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU

5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859-

452009916.1676593859.   

 

 

 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859-452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859-452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859-452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859-452009916.1676593859
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Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información 

de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(los Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, respecto del artículo 121, 

fracción IX, de la Ley de Transparencia, sobre de las remuneraciones bruta y neta 

de las personas servidoras públicas de base y de confianza, deberán actualizar la 

información trimestralmente; asimismo, deberán conservar en su sitio de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia la información del 

ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior.  

 

De la verificación realizada se desprendió que la información publicada por el sujeto 

obligado respecto de las percepciones de las personas servidoras públicas que 

lo integran, se encuentra actualizada, cumple con los criterios establecidos en los 

Lineamientos y se atiende el plazo de conservación de la información. 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Cuauhtémoc cumple 

con la publicación y actualización de la información relativa al formato 9A de 

la fracción IX del artículo 121, de la Ley de Transparencia, en su portal de 

Internet. Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se 

incluyen, en las siguientes hojas, en las cuales se hace visible parte de la 

información que obra tanto en la página de transparencia del sujeto obligado como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia:  
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Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, respecto del formato 9A de la fracción IX del artículo 121 de la Ley 

de Transparencia. 

 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado publica la 

información debidamente actualizada, y conserva en el SIPOT la información del 

ejercicio anterior, por lo que se encontró que estas obligaciones de transparencia 

están publicadas de conformidad con los Lineamientos. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Alcaldía Cuauhtémoc cumple 

con la publicación y actualización de la información relativa al formato 9A, de la 

fracción IX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en el SIPOT. 

 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado 

Alcaldía Cuauhtémoc, tanto en su portal institucional, disponible en la dirección 

electrónica:  

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5O

TE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU

5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859452009916.1676

593859 , como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, cuenta con la información completa y 

actualizada de las obligaciones de transparencia dispuestas por el artículo 121, 

fracción IX (formato 9A), de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado 

cumple con la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

En consecuencia, este Órgano Colegiado concluye que la presente denuncia 

respecto del incumplimiento de la Alcaldía Cuauhtémoc a las obligaciones de 

transparencias contenidas en la Fracción IX del artículo 121 de la Ley de la materia, 

es infundada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos señalados en el Considerando Cuarto 

de esta resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada en contra de la 

Alcaldía Cuauhtémoc, por el posible incumplimiento a las disposiciones 

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859452009916.1676593859
https://transparencia.alcaldiacuauhtemoc.mx:81/?_gl=1*x0c4rz*_ga*NDUyMDA5OTE2LjE2NzY1OTM4NTk.*_ga_5K6Q2MKX03*MTY3NjU5Mzg1OS4xLjEuMTY3NjU5Mzg3MS4wLjAuMA..&_ga=2.9328949.1052133716.1676593859452009916.1676593859
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

al denunciante que, en caso de inconformidad con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


